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Asunto
Acta mesa de contratación 13 noviembre 2019

Acta 
Presidente
José M. Lage Tuñas

Vocales
Gabriela Gómez Díaz
Manuel Ángel Jove Losada
Ángel David Murado Codesal
Mónica Vales Rodríguez (acctal.)

Secretaria
Irene Louro Quintela (acctal)

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, en 
las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las nueve horas y treinta  minutos 
del 13 de noviembre  de 2019, se reúne la Mesa de 
Contratación con los asistentes que al margen se 
reseñan, y el siguiente orden del día:

Asunto número uno.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor 
emitido por las Directoras de Unidad Técnica de Centros y Programas, Ana Cancelo Baquero y María 
Fernanda Sanjuán Pedreira y por la jefa del Servicio de Acción Social, Regla Dávila Caballero en 
relación a la licitación del servicio de ayuda a domicilio (SAD 1)  (REFERENCIA 105/2019/2972)

Asunto número dos.- Examen del informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de las 
ofertas presentadas por Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L. y  Construcciones Pan y Díaz, S.L. 
emitido por el jefe del Servicio de Infraestructuras, Fernando Martínez López, y que se dejó sobre la 
mesa en sesión de 8 de noviembre de 2019 en relación con la licitación de las obras comprendidas 
en el proyecto de saneamiento separativo en la C/ Atenas (POS + 2018) (REFERENCIA 
521/2017/889)

Asunto número tres. Examen de la corrección de la valoración de las ofertas sujetas a evaluación 
mediante fórmula al detectarse un error aritmético en la valoración aprobada por la Mesa de 
Contratación en sesión de 4 de octubre de 2019 en relación con la licitación de las obras 
comprendidas en el proyecto de saneamiento separativo en la calle Dublín (POS+17 adicional) 
(REFERENCIA 521/2017/237)  

Asunto número cuatro.  Examen de la corrección de la valoración de las ofertas sujetas a 
evaluación mediante fórmula al detectarse un error aritmético en la valoración aprobada por la Mesa 
de Contratación en sesión de 4 de octubre de 2019 en relación con la licitación de las obras 



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
2/3

comprendidas en el proyecto de saneamiento separativo en la calle Burdeos (POS+2018) 
(REFERENCIA 521/2017/281)    

Asunto número cinco. Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario del lote 6, Norformación, de los lotes 7 y 8, Cruz 
Roja Española, y de los lotes 9, 10 y 11, Centro de Iniciativas Profesionales, en relación a la 
contratación de 25 lotes del servicio de itinerarios formativos del Servicio municipal de Empleo en el 
marco del proyecto “Coruña Suma”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo (REFERENCIA 
526/2019/19)

El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno (REFERENCIA 105/2019/2972), concediendo la palabra a la directora de la Unidad Técnica de 
Centros y Programas María Fernanda Sanjuán Pedreira quien procede a dar exponer su informe 
técnico.

A continuación, los miembros de la Mesa de Contratación tras ponderar la aplicación de los criterios 
de adjudicación contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 
contratación y, a la vista del informe técnico reseñado, acuerdan unánimemente dar por válido el 
informe emitido.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 521/2017/889), concediendo la palabra al Jefe de Servicio de 
Infraestructuras Fernando Martínez López quien procede a exponer el informe técnico emitido, 
desfavorable a la justificación suficiente de no temeridad de los precios ofertados.

A continuación, los miembros de la Mesa de Contratación tras escuchar las explicaciones del técnico 
municipal le preguntan si considera que la ejecución de la obra podría ser viable con los precios 
ofertados por estos dos licitadores incursos en baja temeraria, a pesar de que no hayan justificado 
suficientemente, con arreglo a los criterios previstos en el art. 149 de la LCSP y del art. 6 de la 
Directiva 2014/24/UE, el supuesto ahorro que les permite ofertar un precio menor que los demás 
licitadores. Esta pregunta es formulada porque los miembros de la mesa observan que el precio 
ofertado por el siguiente licitador mejor clasificado que no está en baja temeraria es tan sólo 1.000€ 
más caro que el segundo licitador mejor clasificado que sí está en baja. 

El Jefe de Servicio de Infraestructuras responde que en su informe se ha limitado únicamente a 
verificar si los licitadores han podido justificar suficientemente sus ofertas atendiendo a los criterios o 
parámetros que se regulan en los artículos mencionados, pero que a efectos prácticos entiende que 
sí sería viable la ejecución de la obra por ese precio. 

En consecuencia, el Presidente de la mesa propone dejar el asunto sobre la mesa para mejor estudio 
y analizar jurídicamente cuál ha de ser la postura de la mesa de contratación de cara a salvaguardar 
la máxima concurrencia en la licitación sin perjudicar los derechos legítimos de los licitadores.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA 521/2017/237), concediendo la palabra a Mónica Vales Jefa de Departamento de 
Contratación, quien expone que en este expediente se ha detectado un error aritmético en la 
valoración aprobada por la Mesa de Contratación en sesión de 4 de octubre de 2019, puesto que 
para la valoración de las ofertas económicas y detección de existencia de posibles bajas temerarias 
se ha aplicado lo dispuesto en el artículo 85.4 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, tomando como 
referencia para el cálculo de bajas temerarias el porcentaje del 10%; cuando tal y como indicaba el 
pcap en la cláusula 15.4.2, será de aplicación el artículo 85.5 que dispone que : “Excepcionalmente, y 
atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el órgano de contratación podrá 
motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares los porcentajes establecidos en los apartados anteriores” Por lo tanto el límite para 
apreciar la existencia de bajas temerarias no debe ser del 10% sino del 6,67€.

Por lo que los miembros de la mesa aprueban el nuevo informe de rectificación de valoración de las 
propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula que identifica en baja temeraria las ofertas de las 
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empresas BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas S.L., Jardinería Arce S.L. y Nexia 
Infraestructuras S.L.U. por superar el nuevo límite de oferta temeraria (79.792,41€), y en 
consecuencia acuerda unánimemente dar audiencia a estas empresas, a los efectos de que proceda, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del sector Público a la justificación de la no temeridad de su oferta económica en el plazo 
de cinco días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto número 
cuatro (REFERENCIA 521/2017/281), concediendo la palabra a Mónica Vales Jefa de Departamento 
de Contratación quien expone que en este expediente se ha detectado un error aritmético en la 
valoración aprobada por la Mesa de Contratación en sesión de 4 de octubre de 2019, puesto que 
para la valoración de las ofertas económicas y detección de existencia de posibles bajas temerarias 
se ha aplicado lo dispuesto en el artículo 85.4 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, tomando como 
referencia para el cálculo de bajas temerarias el porcentaje del 10% cuando tal y como indicaba el 
pcap en la cláusula 15.4.2, será de aplicación el artículo 85.5 que dispone que : “Excepcionalmente, y 
atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el órgano de contratación podrá 
motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares los porcentajes establecidos en los apartados anteriores” Por lo tanto el límite para 
apreciar la existencia de bajas temerarias no debe ser del 10% sino del 6,67€.

Por lo que los miembros de la mesa aprueban el nuevo informe de rectificación de valoración de las 
propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula que identifica en baja temeraria las ofertas de las 
empresas Desmaco S.L.U., Excavaciones y Áridos Ordes S.L. y Excavaciones y Obras Candal S.L.. 
por superar el nuevo límite de oferta temeraria (137.878,54€) y en consecuencia acuerda 
unánimemente dar audiencia a estas empresas, a los efectos de que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público a 
la justificación de la no temeridad de su oferta económica en el plazo de cinco días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA 526/2019/19), procediendo los miembros de la Mesa a examinar la 
documentación presentada por los licitadores propuestos como adjudicatarios del lote 6, 
Norformación, de los lotes 7 y 8, Cruz Roja Española, y de los lotes 9, 10 y 11, Centro de Iniciativas 
Profesionales, previo requerimiento efectuado a dichos licitadores y entrega por éstos en tiempo y 
forma, de la documentación acreditativa prevista en el art. 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público.

Los miembros de la Mesa examinan los documentos presentados por dichos licitadores, y tras 
comprobar que han presentado toda la documentación exigida de modo correcto, acuerdan proponer 
al órgano de contratación la adjudicación del contrato de servicio de itinerarios formativos del Servicio 
municipal de Empleo en el marco del proyecto “Coruña Suma “ a favor de:
Lote 6 Norformación
Lotes 7 y 8 Cruz Roja Española
Lotes 9, 10 y 11, Centro de Iniciativas Profesionales

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y cinco minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº  El Presidente de la Mesa          La Secretaria acctal.de la Mesa de Contratación 
 

José M. Lage Tuñas Irene Louro Quintela 
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